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PRESENTACIÓN

La Administración de Justicia se compone de Juzgados y Tribunales que tienen atri-
buida en exclusiva la potestad jurisdiccional y que necesitan de un complejo dispo-
sitivo administrativo para desempeñarla. 
Los Funcionarios de la Administración de Justicia juegan un importante papel en la 
maquinaria judicial, ya que son trabajadores públicos especializados y preparados 
para el desempeño de sus funciones desde su selección.
Aquí es donde Platero Editorial quiere, con esta obra y el resto de su Colección para 
las Oposiciones de Justicia, proponer a los aspirantes un material de preparación 
completo, actualizado y perfectamente ajustado a las Bases Comunes (Real Decreto 
702/2017, de 7 de julio) y a los Programas Oficiales (Orden JUS/1164/2017, de 30 de 
noviembre que, para la regulación de las futuras pruebas selectivas, han sido publi-
cados por el  Ministerio de Justicia en el BOE n.º  291 del 30 de noviembre. 
Este Manual está compuesto por 20 supuestos prácticos, compuestos de varios tex-
tos extraídos de la práctica judicial diaria,  y 25 preguntas sobre el cada supuesto 
práctico con respuestas razonadas y fundamentadas cada una de ellas.
La oferta formativa de Platero Editorial para este Cuerpo  se completa con el Tema-
rio en dos volúmenes, acompañados de su correspondiente Libro de Test, y con el 
Manual de Simulacros de Examen, así como un  campus virtual  donde el opositor 
puede acceder a las actualizaciones legislativas publicadas hasta la siguiente convo-
catoria,  test autocorregibles  on line, área  de consultas al autor y foro de alumnos. 
Todo ello herramientas puestas al servicio del opositor  para que  lleguen lo mejor 
preparados posible a las pruebas selectivas, habiendo realizado ejercicios similares a 
los que tendrán que resolver en el  los ejercicios oficiales.  
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Julio 2018

ISBN

978-84-949042-4-0

CONTENIDO

 Este Manual está compuesto por 20 SUPUESTOS PRÁCTICOS diseñados para preparar la reso-
lución por escrito de veinte preguntas tipo test más 5 de reserva sobre los extremos de  supues-
tos  prácticos planteados sobre prácticas judiciales habituales.

OBJETIVOS

 Proporcionar completos y actualizados los materiales necesarios para la preparación de las prue-
bas selectivas de acceso a las plazas vacantes en el Cuerpo de Tramitación Procesal y Adminis-
trativa de la Administración de Justicia, en este caso Supustos Prácticos,  mediante el desarrollo 
pormenorizado del Temario Oficial fijado  en el Anexo II del  BOE 291 DEL 30 DE Noviembre 
2017, Orden JUS/1164/2017, de 24 de noviembre, por la que se convoca proceso selectivo 
para ingreso, por el sistema general de acceso libre. 

RECURSOS DIDÁCTICOS

 Estos exámenes simulados cuentan con los siguientes recursos prácticos:

 - Se han escogido para el texto de cada supuesto fragmentos de escritos procesales jurisdiccio-
nales y de parte así como planteamientos de situaciones procesales diversas. 

 - A continuación se han formulado veinte preguntas,  mas cuatro de reserva también en formato 
test, relativas a lo que se ha comentado en el texto del supuesto. 

 - Se ofrecen las soluciones razonadas a estas preguntas.
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PERFIL DEL DESTINATARIO

-   Opositores por el turno libre al Cuerpo de Tramitación Procesal  y Administrativa de la Adminis-
tración de Justicia.

-   Preparadores y Academias.

-   Personal en activo de igual o similar categoría al servicio de la Administración de Justicia.

DOCUMENTACIÓN / LEGISLACIÓN (Común a toda la obra)

- CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA, de 27 de diciembre de 1978 cuya última modificación se  ha 
producido por Reforma de la Constitución de 27 de septiembre de 2011.

- Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 10 de diciembre de 1948.

- Convenio para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, hecho 
en Roma el 4 de noviembre de 1950.

- Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, cuya última modifica-
ción se ha producido por Ley 11/2013 de 26 de julio. 

- Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violen-
cia de Género,  cuya última modificación se ha producido por Ley 42/15, de 5 de Octubre, de 
reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

- Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, cuya última modificación se ha produ-
cido por Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las 
Fuerzas Armadas.

- Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, cuya última mo-
dificación se ha producido por la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes 
de los miembros de las Fuerzas Armadas.

- Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, por la que se regulan los Estados de alarma, excepción y 
sitio.

- Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de rectificación.

- Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, modificada por Ley Orgánica 
1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la legislación procesal 
para la implantación de la nueva Oficina judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial.

- Ley Orgánica 12/2015, de 22 de septiembre, de modificación de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 
de octubre, del Tribunal Constitucional, para el establecimiento del recurso previo de inconstitu-
cionalidad para los Proyectos de Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía o de su modificación.

- Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea hecho en Roma el 25 de marzo de 1957, cuya 
última modificación se ha producido por el Instrumento de ratificación del Protocolo sobre las 
preocupaciones del pueblo irlandés con respecto al Tratado de Lisboa, hecho en Bruselas el 13 
de junio de 2012 

- Tratado de la Unión Europea, firmado en Maastricht el 7 de febrero de 1992, cuya última modi-
ficación se ha producido por el Instrumento de ratificación del Protocolo sobre las preocupacio-
nes del pueblo irlandés con respecto al Tratado de Lisboa, hecho en Bruselas el 13 de junio de 
2012.
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- Instrumento de Ratificación del Tratado por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea 
y el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, hecho en Lisboa el 13 de diciembre de 
2007 (http://europa.eu/).

- Decisión 2009/937/UE del Consejo, de 1 de diciembre de 2009, por la que se aprueba su 
Reglamento interno, cuya última modificación se ha producido por Decisión 2014/900/UE del 
Consejo, de 9 de diciembre de 2014, por la que se modifica su Reglamento interno.

- Reglamento (UE) nº 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil, cuya última modificación se ha producido por Reglamen-
to Delegado (UE) 2015/281 de la Comisión, de 26 de noviembre de 2014, que sustituye los 
anexos I y II del Reglamento (UE) nº 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo 
a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil.

- Reglamento (CE) n° 743/2002 del Consejo, de 25 de abril de 2002, por el que se estable-
ce un marco general comunitario de actividades con el fin de facilitar la cooperación judicial en 
materia civil.

- Reglamento (CE) n° 1393/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre 
de 2007, relativo a la notificación y al traslado en los Estados miembros de documentos judicia-
les y extrajudiciales en materia civil o mercantil.

- Reglamento (CE) n° 1206/2001 del Consejo, de 28 de mayo de 2001, relativo a la coopera-
ción entre los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros en el ámbito de la obtención de 
pruebas en materia civil o mercantil. 

- Reglamento (CE) nº 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006, por el que se establece un proceso monitorio europeo, cuya última modificación se 
ha producido por Reglamento (UE) nº 2015/2421 del  Parlamento Europeo y del Consejo, de 
fecha 16 de Noviembre de 2011.

 - Convenio Europeo de Asistencia judicial en materia penal, hecho en Estrasburgo, el 20 de abril 
de 1959.

- Convenio de Lugano de 16 de septiembre de 1988.

- Convenio Europeo de Extradición de 13 de diciembre de 1957.

- Convenio sobre traslado de personas condenadas, de 21 de marzo de 1983.

- Convenio Internacional de la Haya, relativo al procedimiento civil, de 1 de marzo de 1954.

- Convenio Internacional de la Haya sobre obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o 
mercantil, de 18 de marzo de 1970.

- Convenio de Viena de 1961, sobre relaciones diplomáticas y consulares.

- Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en materia civil.

- Ley 4/1985, de 21 de marzo, de Extradición Pasiva, cuya última modificación se ha producido 
por Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación 
de la nueva Oficina judicial.

- Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la 
Unión Europea, modificada por Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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- III Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración General del Estado.

- Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo. 

- Ley 9/1987, de 12 de junio, reguladora de los órganos de representación, determinación de 
condiciones de trabajo y participación, cuya última modificación se ha producido por Real De-
creto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad.

- Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del 
Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, modificada por Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, cuya 
última modificación se ha producido por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

- Ley 59/2003 de 19 de diciembre de firma electrónica, cuya última modificación se ha producido 
por Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la carga 
financiera y otras medidas de orden social.

- Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información y la co-
municación en la Administración de Justicia, cuya última modificación se ha producido por Ley 
42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

- Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio elec-
trónico, cuya última modificación se ha producido por la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones.

- Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno cuya última modificación se ha producido por 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Resolución de 24 de febrero de 1982 por la que se ordena la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» del nuevo Reglamento del Congreso de los Diputados, de 10 de febrero de 1982, 
vigente desde el 12 de enero de 2012, cuya última modificación se ha producido  por Resolución 
de fecha 15 de Diciembre de 2016.

- Texto refundido  del Reglamento del Senado, de 3 de mayo de 1994, cuya  última reforma se ha 
producido  por Resolución de fecha 8 de Marzo de 2017.

- Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional cuya última modificación se 
produce por Ley Orgánica 12/2015, de 22 de septiembre, de modificación de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional, para el establecimiento del recurso previo de Inconstitucionalidad 
para los Proyectos de Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía o de su modificación.

-   Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado cuya última modificación se ha 
producido por la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía 
Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial.

-   Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, cuya última modificación 
se ha producido por Ley Orgánica 2/16, de 31 de Octubre de modificación de  la LO 5/ 1985 
de 19 de Junio, del Régimen Electoral, para el supuesto de convocatoria automática de eleccio-
nes en virtud de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 99 de la Constitución.

- Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, cuya última modificación se ha 
producido por Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo, de control de la actividad económico-fi-
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nanciera de los Partidos Políticos, por la que se modifican la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de 
julio, sobre financiación de los Partidos Políticos, la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de 
Partidos Políticos y la L.O. 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas.

- Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo, de control de la actividad económico-financiera de los 
Partidos Políticos, por la que se modifican la L.O. 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de 
los Partidos Políticos, la L.O. 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos y la L.O. 2/1982, 
de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas.

- Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, cuya última modificación se ha produ-
cido por Ley 48/2015, de 29 de Octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016

- Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial  cuya última modificación se produce 
por Ley Orgánica 16/2015, de 27 de octubre, sobre privilegios e inmunidades de los Estados 
extranjeros, las organizaciones Internacionales con sede u Oficina en España y las Conferencias 
y Reuniones internacionales celebradas en España. 

- Acuerdo de 22 de abril de 1986, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Consejo General del Poder Judicial, cuya última modificación se ha producido 
por Acuerdo de 25 de febrero de 2010.

- Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, cuya última modificación 
se ha producido por Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

- Ley Orgánica 7/1988, de 28 de diciembre, de los Juzgados de lo penal y por la que se modifi-
can diversos preceptos de las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y de Enjuiciamiento Criminal. 

- Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de competencia y organización de la Jurisdicción Militar 
cuya última modificación se ha producido por Ley Orgánica 14/2015, de 14 de octubre, del 
Código Penal Militar. 

- Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, cuya última modificación 
se ha producido por Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

- Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cuya 
última modificación se ha producido por Sentencia del Tribunal Constitucional 58/15, de 17 de 
Marzo, que declara la inconstitucionalidad  y nulidad del artículo 102 bis 2, párrafo 1 conforme a 
redacción por Ley 13/2009.

- Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria. 

- Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal cuya última modificación se ha producido por la Ley 4/2010, de 10 de marzo, para la 
ejecución en la Unión Europea de resoluciones judiciales de decomiso.

- Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador 
de los Tribunales, cuya última modificación se ha producido por la STC nº 170/2014, de 23 de 
octubre de 2014.

- Estatuto General de la Abogacía Española de 22 de junio de 2001, cuya última modificación se 
ha producido por Sentencia del TS, Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección 6ª, de 3 de 
marzo de 2003.

- Estatuto General de los Procuradores de los Tribunales de España de 5 de diciembre de 2002.

- Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, cuya última modificación se ha producido 
por Real Decreto Ley 9/2017, de 26 de mayo por el que se trasponen directivas de la Unión Eu-
ropea en los ámbitos financiero, mercantil y sanitario y sobre el desplazamiento de trabajadores.
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- Decreto 725/2017, de 21 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Justicia

- Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, cuyas últimas modificaciones se han producido por Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octu-
bre, de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el fortalecimiento de las garantías 
procesales y la regulación de las medidas de investigación tecnológica, y por Ley 41/2015, de 5 
de octubre, de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para la agilización de la justicia 
penal y el fortalecimiento de las garantías procesales.

- Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado, cuya última modificación se ha 
producido por Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

- Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, cuya última modificación se ha 
producido por Ley 2/2017, de 21 de junio.

- Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre del Código Penal, cuya última modificación se ha 
producido por Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito. 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, cuya última modificación se ha producido 
por Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, cuya última modifica-
ción se ha producido por Real Decreto legislativo 7/15, de 30 de Octubre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana.

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, cuya última modificación se ha producido por Orden 
HAP 2846/15 de 29 de Diciembre, por la que se publican los límites de los distintos tipos de 
contratos a efectos de la contratación del sector público a partir del 1 de enero de 2016.

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

- Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del CÓDIGO PENAL, cuya última modificación se 
ha producido por Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito.

- Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, 
cuya última modificación se ha producido por Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre, de 
medidas de eficiencia presupuestaria en la Administración de Justicia, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

- Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, modificada por Ley Orgánica 
7/2003 de 30 junio, de medidas de reforma para el cumplimiento íntegro y efectivo de las penas.

- Real Decreto de 24 de julio de 1889, por el que se aprueba el CÓDIGO CIVIL, cuya última 
modificación se ha producido por Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

- Real Decreto de 22 de agosto de 1885, por el que se publica el CÓDIGO DE COMERCIO, cuya 
última modificación se ha producido por Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas.

- Ley 19/1985, de 16 de Julio, cambiaria y del cheque, cuya última modificación se ha producido 
por Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria.

- Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
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cuya última modificación se ha producido por la Ley 48/15, de 29 de Octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016.

- Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta a Plazos de Bienes Muebles, cuya última modificación se 
ha producido por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal.

- Decreto de 8 de febrero de 1946, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Hipoteca-
ria, cuya última modificación se ha producido por Ley 41/2015, de 5 de octubre, de modificación 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para la agilización de la justicia penal y el fortalecimiento 
de las garantías procesales.

- Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, cuya última modificación se ha producido por Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, 
modificada por Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de cré-
dito y empresas de servicios de inversión.

- Ley 17/2014, de 30 de septiembre, por la que se adoptan medidas urgentes en materia de 
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SUPUESTO PRÁCTICO 1

Diligencias preliminares en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil
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Supuesto Práctico 1

1. Materias estudiadas: Las Diligencias 
Preliminares  en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. Supuesto de hecho:

 Don Alfredo Monasterio, domiciliado en Marbella, es agente comercial de la empresa “Jamo-
nes 5 Jotas S.A.” con sede en Málaga. Don Alfredo siempre ha percibido comisiones por las 
ventas.  

 La empresa no le abona desde hace dos meses dichas comisiones y tiene intención de 
demandar a la empresa pero desconoce la contabilidad de la misma para poder detallar el 
importe que le corresponde.

 Antes de interponer la demanda, Don Alfredo presenta solicitud de las diligencias prelimi-
nares en el Juzgado de Málaga a fin de que la empresa le exhiba la contabilidad y verificar 
todo lo relativo a las comisiones para poder interponer la demanda civil.

 La demanda se presenta en el Juzgado el día 15 de marzo de 2.014, dictándose la resolu-
ción admitiéndola a trámite con fecha 8 de abril de 2.014. La empresa formuló declinatoria. 
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Supuesto Práctico 1

22

1. Será competente para conocer del proceso a que se refiere el supuesto, el Juzgado 
de Primera Instancia de:

a)  Al que por turno corresponda de entre los de León.

b)  Al que se hubieran sometido las partes de entre los de Ávila.

c)  Al que se hubieran sometido las partes de entre los de León.

d)  Al que por turno corresponda de entre los de Marbella.

2. La petición de declinatoria formulada por el Sr. Matías habrá de presentarse en el 
plazo de:

a)  Cinco días desde la notificación del auto admitiendo la demanda.

b)  Cinco días siguientes a dictarse el auto admitiendo la demanda.

c)  En el plazo de diez días siguientes a la notificación del auto admitiendo la de-
manda.

d)  No cabe en este procedimiento.

3. Contra el auto que deniegue las diligencias preliminares cabrá:

a)  Recurso de casación.

b)  Recurso de reposición.

c)  Recurso de apelación.

d)  Ningún recurso.

4. Si el auto admitiera las diligencias preliminares, cabrá:

a)  Recurso de casación.

b)  Recurso de reposición.

c)  Recurso de apelación.

d)  Ningún recurso.
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Soluciones

1. d) Al que por turno corresponda de entre los de Marbella.

 
Artículo 257.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. “Será competente para resolver 
sobre las peticiones y solicitudes a que se refiere el artículo anterior el juez de pri-
mera instancia o de lo mercantil, cuando proceda, del domicilio de la persona que, 
en su caso, hubiera de declarar, exhibir o intervenir de otro modo en las actuacio-
nes que se acordaran para preparar el juicio.”

2. d) No cabe en este procedimiento.

 
Artículo 257.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. “No se admitirá declinatoria en las 
diligencias preliminares(...)”

3. c) Recurso de apelación.

 
Artículo 258.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. “Contra el auto que acuerde las 
diligencias no se dará recurso alguno. Contra el que las deniegue, cabrá recurso 
de apelación.”

4. d) Ningún recurso.

 
Artículo 258.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. “Contra el auto que acuerde las 
diligencias no se dará recurso alguno. Contra el que las deniegue, cabrá recurso 
de apelación.”
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